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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico no tiene constancia de aviso por parte de 

las autoridades vascas sobre la existencia de riesgo a la salud de los ciudadanos del 
entorno del vertedero de Zaldívar (Vizcaya) tras el derrumbamiento ocurrido en el 

mismo el pasado 6 de febrero de 2020.  
 

Los datos de la red de calidad del aire de la estación de medición más cercana 
(Durango, código ES1490A), remitidos por el Gobierno Vasco al citado Ministerio, no 

muestran superaciones de los valores límite establecidos en la legislación, con la 
excepción de la superación del valor límite diario para material particulado (PM10) los 
días 28 y 29 de febrero de 2020. No obstante, esos dos días, la zona estuvo bajo la 

influencia de intrusión de polvo sahariano, lo que puede justificar esos valores altos en 
PM10. 

  
Es importante señalar que la estación de Durango remite datos de concentración 

de dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, ozono y material particulado (PM10 y 
PM2.5), de acuerdo con lo que establece en la Directiva 2008/50/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y 
a una atmósfera más limpia en Europa.  

 
Por otra parte,  la Red Nacional de Vigilancia Ambiental de Contaminantes 

Orgánicos Persistentes cuenta con 23 estaciones de monitorización, siendo la estación 
ubicada en Azpeitia (Gipuzkoa) la más cercana a Zaldíbar pero, dado que las muestras 
se recogen trimestralmente, no se dispone de datos que puedan orientar sobre la 

situación de dicha estación en el mes de febrero. 
 

 



  

 

 

 

   

 

 

Por último, se informa que, según lo establecido en el artículo 3.3 del Real 

Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, son las 
Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, y las entidades 
locales, cuando corresponda según lo previsto en el artículo 5 de la Ley 34/2007, de 15 

de noviembre, de calidad del aire y prevención de la atmósfera, el artículo 26 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en los artículos 41 y 

42 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en los artículos 5, 8 y 10 de la 
Ley 34/2007, las que realizarán, en su ámbito territorial, la delimitación y clasificación 

de las zonas y aglomeraciones en relación con la evaluación y la gestión de la calidad 
del aire ambiente, así como la toma de datos y evaluac ión de las concentraciones de los 

contaminantes regulados, y el suministro de información al público. 
 

 
 
 

Madrid, 25 de marzo de 2020 


